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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530204 

Edición, Impresión, 

Reproducción, Publicaciones, 
 

                                                                                                                                                                                                                                                      

6.690,00- 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530402 

Edificios, Locales, Residencias y 

Cableado Estruct 

                                                                                                                                                                                                                                                      

6.690,00 

 

 

 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: TRASPASO PRESUPEUSTARIO PISO LABORATORIO 

EXPEDIENTE No 0400000321 
 

“De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava “Traspasos de Créditos” 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado.”     
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SALUD SUR
Unidad Metropolitana

Memorando Nro. GADDMQ-UMSS-SAF-2022-0300-M

Quito, D.M., 23 de junio de 2022

PARA: Sr. Dr. Luis Francisco Contreras Díaz
Funcionario Directivo 6/ Director
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR  

ASUNTO: Solicitud de Autorización para traspaso presupuestario de instalción de vinil
en el piso del área de laboratorio 

 
De mi consideracion: 
 
Mediante GADDMQ-UMSS-JM-2022-0149-M el área de mantenimiento solicita la
asignación de presupuesto de $6690,00 (Seis Mil Seiscientos Noventa con 00/100) para
la  Contratación del servicio de provisión e instalación de vinil hospitalario antiestático
homogéneo para el piso de Laboratorio de la Unidad Metropolitana de Salud Sur, de
acuerdo al informe de necesidad N°012-SG-UMSS-2022; por lo que remito la
documentación de respaldo junto con el informe económico, con la finalidad de solicitar
su autorización de traspaso de partidas presupuestarias en el gasto corriente para financiar
su financiamiento, puesto que a la actualidad no se cuenta con los recursos necesarios en
la partida de afectación 530402. 
 
 
Con sentimiento de consideracion y estima me suscribo 
 
 
 

 
 

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Econ. Marco Vinicio Maldonado Novoa
FUNCIONARIO DIRECTIVO 8/ SUBDIRECTOR
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR - SUBDIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA FINANCIERA   
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SALUD SUR
Unidad Metropolitana

Memorando Nro. GADDMQ-UMSS-SAF-2022-0300-M

Quito, D.M., 23 de junio de 2022

Referencias: 
- GADDMQ-UMSS-JM-2022-0149-M 

Anexos: 
- INFORME DE NECESIDAD PRESUPUESTO VINIL-signed.pdf
- VINIL ESCANEADO-1-34.pdf
- VINIL ESCANEADO-35-68.pdf
- SS- UMSS- 2022 - 010-signed-signed.pdf
- SS- UMSS- 2022 - 010.xlsx
- Informe Económico y Técnico G Administrativos piso laboratorio-signed-signed.pdf
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SALUD SUR
Unidad Metropolitana

Memorando Nro. GADDMQ-UMSS-JM-2022-0149-M

Quito, D.M., 18 de junio de 2022

PARA: Sr. Econ. Marco Vinicio Maldonado Novoa
Funcionario Directivo 8/ Subdirector
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR - SUBDIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA FINANCIERA  

ASUNTO: Solicitud de Presupuesto para la Contratacion del Servicio de Provisión e
Instalación de Vinil Hospitalario en el Piso de Laboratorio 

 
De mi consideracion: 
 
Mediante el presente solicito a quien corresponda la asignación de presupuesto de 
$6690,00 (Seis Mil Seiscientos Noventa con 00/100) para la  Contratación del servicio
de provisión e instalación de vinil hospitalario antiestático homogéneo para el piso de
Laboratorio de la Unidad Metropolitana de Salud Sur, de acuerdo al informe de necesidad 
N°012-SG-UMSS-2022. 
 
 
Con sentimiento de consideracion y estima me suscribo 
 
 
 

 
 

 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sr. Diego Jacobo Hernandez Bastidas
SERVIDOR MUNICIPAL 7/RESPONSABLE
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR - MANTENIMIENTO   

Anexos: 
- INFORME DE NECESIDAD PRESUPUESTO VINIL-signed.pdf
- VINIL ESCANEADO-1-34.pdf
- VINIL ESCANEADO-35-68.pdf

1/2



Adrián Navarro 1660 y José Hinostroza - PBX: 312 1300 Ext. 303 - www.quitosaludable.gob.ec

SALUD SUR
Unidad Metropolitana

Memorando Nro. GADDMQ-UMSS-JM-2022-0149-M

Quito, D.M., 18 de junio de 2022

2/2

Firmado electrónicamente por:

1721585576 DIEGO JACOBO
HERNANDEZ BASTIDAS



SECTOR:

DEPENDENCIA:

DESCRIPCIÓN

MANTIENE/ 

ELIMINA / 

NUEVA

DESCRIPCIÓN

MANTIENE/ 

ELIMINA / 

NUEVA

DESCRIPCIÓN

MANTIENE/ 

ELIMINA / 

NUEVA

SALUD UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR
FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS

EJECUTAR EL 100%  DE GASTOS 

ADMINISTRATIVOS

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

EJECUTADOS

MANTIENE N/A

Administración de la 

provisión de bienes, 

servicios generales y 

básicos y dotación y 

mantenimiento de 

bienes muebles e 

inmuebles 

MANTIENE 002 530402 39.958,01 6.690,00 46.648,01

SALUD UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR
FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS

EJECUTAR EL 100%  DE GASTOS 

ADMINISTRATIVOS

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

EJECUTADOS

MANTIENE N/A

Administración de la 

provisión de bienes, 

servicios generales y 

básicos y dotación y 

mantenimiento de 

bienes muebles e 

inmuebles 

MANTIENE 002 530204 7.000,00 -6.690,00 310,00

46.958,01 6.690,00 -6.690,00 46.958,01

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

SALUD

UNIDAD 

METROPOLITANA DE 

SALUD SUR

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL GASTOS ADMINISTRATIVOS
EJECUTAR EL 100%  DE 

GASTOS ADMINISTRATIVOS
GASTOS ADMINISTRATIVOS 

EJECUTADOS
N/A

Administración de la 

provisión de bienes, 

servicios generales y 

básicos y dotación y 

mantenimiento de bienes 

muebles e inmuebles 

(Permanente) 

002 530402 46.648,01 0,00 3.365,00 0,00 0,00 9.526,01 0,00 33.757,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.648,01 0,00

SALUD

UNIDAD 

METROPOLITANA DE 

SALUD SUR

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL GASTOS ADMINISTRATIVOS
EJECUTAR EL 100%  DE 

GASTOS ADMINISTRATIVOS
GASTOS ADMINISTRATIVOS 

EJECUTADOS
N/A

Administración de la 

provisión de bienes, 

servicios generales y 

básicos y dotación y 

mantenimiento de bienes 

muebles e inmuebles 

(Permanente) 

002 530204 310,00 0,00 0,00 223,30 0,00 0,00 0,00 86,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 310,00 0,00

46.958,01 0,00 3.365,00 223,30 0,00 9.526,01 0,00 33.843,70 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 46.958,01 0,00

Nota: El cronograma con la nueva programación debe realizarse considerando el devengado mensual.
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UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR 

INFORME ECONÓMICO Y TÉCNICO DE SUSTENTO PARA TRASPASOS DE CRÉDITOS 
 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-PROYECTO: GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

 

BASE LEGAL: 
 

 Constitución de la República: Art. 286 Las finanzas Públicas.

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: Art.256 
Traspasos; Art. 257 Prohibiciones, literales 1, 2, 3, 4.

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179.

 Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público: 2.4.3 Reformas Presupuestarias;
2.4.3.1 Definición; 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

 Presupuesto 2022, aprobado mediante Ordenanza Nro. PMU No. 006-2021, sancionada 
el 9 de diciembre de 2021.

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – COOTAD; 
Articulo 256.- Traspasos; Artículo 271.- Traspaso de partidas.

 Mediante Oficio Circular Nro. GADDMQ-AG-2022-0002-C, la Administración General 
emitió las “Normas Técnicas de Ejecución y Traspasos Presupuestarios en el GADDMQ, 
Ejercicio Económico 2022”.

 

ANTECEDENTES: 
 

La Unidad Metropolitana de Salud Sur-UMSS es una entidad que presta los servicios de salud a 
la comunidad quiteña, con servicios intra y extra mural de salud; para el año 2022 la UMSS 
dentro del Intramural atiende servicios en Consulta Externa como es Medicina familiar, 
Pediatría, Ginecología, Vacunas, etc. y sus Centros de apoyo como Laboratorio, Rayos X, Trabajo 
Social entre otros. 

 

En extramural y comunitaria realiza brigadas comunitarias para atención en vacunas COVID 19, 
odontológica, promoción y prevención de la enfermedad, atención médica a las Unidades 
Educativas Municipales, Cemeis, Mercados y funcionarios Municipales. 

 

Los servicios que presta la UMSS contribuyen a mejorar la calidad de vida de la comunidad 
quiteña y mitigar los riesgos de enfermedades a sus pobladores sobre todo en el Sur y Sur oriente 
de Quito que es la mayor población que atiende esta Unidad, por tanto es indispensable que la 
operatividad de esta entidad se mantenga en óptimas condiciones de funcionamiento. 

 

En el Presupuesto 2022 aprobado mediante Ordenanza Nro. PMU No. 006-2021, sancionada el 
9 de diciembre de 2021; la Unidad Metropolitana de Salud Sur planificó dentro del Plan 
Operativo Anual – POA 2022, el Proyecto Gastos Administrativos que contribuyen a la 
operatividad normal de actividades en la Unidad de Salud. 

 

 

 Para cumplir con este objetivo se requiere realizar traspasos de créditos presupuestarios 
para atender el requerimiento presentado con memorando No. Memorando Nro. 
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GADDMQ-UMSS-JM-2022-0149-M, de fecha 18 de junio de 2022, suscrito por el Sr. Diego 
Jacobo Hernández Bastidas, Responsable de Mantenimiento, mediante el cual solicita 
presupuesto para la para la Contratación del Servicio de Provisión e Instalación de Vinil 
Hospitalario en el Piso de Laboratorio.

 

 Informe de necesidad para la Contratación del Servicio de “INSTALACIÓN DE VINIL 
HOSPITALARIO HOMOGENEO ANTIESTÁTICO EN EL PISO DEL ÁREA DE LABORATORIO DE 
LA UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR (UMSS)” elaborado por el Ing. Rolando 
Caicedo de Gestión de riesgos, mismo que incluye estudio económico, certificaciones y 
documentos de respaldo.

 

 Hoja de Ruta memorando No. GADDMQ-UMSS-JM-2022-0149-M, de fecha 18 de junio 
de 2022, mediante sumilla inserta por Sitra, el Econ. Marco Vinicio Maldonado Novoa, 
Subdirector Administrativo Financiero remite el expediente al Responsable de POA 
indicando: “Estimado para gestión respecrtiva. Saludos”.

 

 Matriz de afectación de traspasos de créditos No. SS-UMSS-2022-010.

ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN: 
 

De conformidad con el memorando No. GADDMQ-UMSS-JM-2022-0149-M, de fecha 18 de junio 
de 2022, suscrito por el Sr. Diego Jacobo Hernández Bastidas, Responsable de Mantenimiento, 
solicita presupuesto para la Contratación del Servicio de Provisión e Instalación de Vinil 
Hospitalario en el Piso de Laboratorio, de conformidad con la matriz de afectación de traspasos 
de créditos No. SS- UMSS- 2022 - 010 presentada por Planificación, se procede a realizar el 
análisis de la cédula presupuestaria determinándose que existe saldo disponible constante en 
las siguientes partidas presupuestarias: 

 

Posición Presupuestaria-Descripción Disponible 

G/530204/1MA101 Edición, Impresión, 

Reproducción, Public 
6.776,70 

Total 6.776,70 
 
 

Este saldo disponible permitirá el financiamiento del déficit constante en la partida 
presupuestaria: 530402: “Edificios, locales, residencias y cableado por USD $6.690,00 según el 
estudio económico para la Contratación del Servicio de Provisión e Instalación de Vinil 
Hospitalario en el Piso de Laboratorio; por cuanto se dispone del saldo suficiente en la partida 
presupuestaria descrita en el cuadro que antecede, según la propuesta presentada por el área 
de Planificación mediante la matriz de afectación de traspasos de créditos No. SS-UMSS-2022-
010. 

 

Por lo expuesto y en base al análisis realizado por el Responsable del POA, se plantea el siguiente 
traspaso de crédito para atender la necesidad antes mencionada. 
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Tabla 1: Traspasos de créditos 
 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en los cuadros de Traspasos de Créditos 
cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD), es decir: Los traspasos de 
créditos son realizados dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que en el 
programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos haya disponibilidad suficiente. 

 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en el numeral 2.4.3.1 del Traspaso de Crédito 
de las Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público. 

 

La partida presupuestaria de la que se toman los recursos de la Unidad Metropolitana de Salud 
Sur, cuenta con la disponibilidad suficiente de fondos. 

 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de Presupuesto para 
el Sector Público vigente codificadas al 5 de abril de 2018. 

 

RECOMENDACIÓN: 
 

Se recomienda continuar con el trámite legal para la aprobación del traspaso de crédito y de 
esta manera garantizar la operatividad funcional de las actividades de la Unidad Metropolitana 
de Salud Sur, indicar adicionalmente que este movimiento presupuestario no incide en el 
cumplimiento de los objetivos y metas planteadas en el Plan Operativo Anual-POA 2022 dando 
cumplimiento a nuestra misión de trabajar en la promoción y prevención de la salud de la 
población vulnerable que acude a nuestra casa de salud. 

 

Quito, D.M., 22 de junio de 2022. 

Atentamente, 

 
Elaborado por: Revisado por: 

 

 

 

 

Ing. Janeth Yánez Velásquez Econ. Marco Maldonado Novoa 
Responsable de Presupuesto (E) Subdirector Administrativo financiero 
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1. TEMA: 

Informe de necesidad para la Contratación del servicio de provisión e instalación de vinil 

hospitalario antiestático homogéneo de la Unidad Metropolitana de Salud Sur 

2.- ANTECEDENTES 

MARCO LEGAL 
 
REGLAMENTO ADMINISTRACION Y CONTROL DE BIENES DEL SECTOR PUBLICO Acuerdo de la 
Contraloría General del Estado 41 Registro Oficial Suplemento 150 de 29-dic.-2017 Ultima 
modificación: 05-abr.-2018 Estado: Reformado No. 041-CG-2017 EL CONTRALOR GENERAL DEL 
ESTADO 
 
Art. 160.- Remodelaciones.- Los bienes que puedan ser reutilizados, como resultado de las 
remodelaciones ejecutadas por la entidad u organismo, ingresarán a la custodia del 
Guardalmacén o quien haga sus veces. Cuando se ejecuten obras de remodelación, la unidad 
encargada de las obras, si aplicare, solicitará al Titular de la Unidad de Administración de Bienes 
e Inventarios o quien haga sus veces, la disponibilidad de los bienes requeridos. Concluidas las 
obras de remodelación, se realizará una constatación física de los materiales y accesorios 
reutilizados con la presencia del responsable de la ejecución de aquellas, cuando aplicare, y el 
Guardalmacén, o quien haga sus veces, para lo cual se dejará constancia mediante un acta de 
entrega recepción debidamente legalizada. El detalle de los materiales y accesorios resultante 
de la constatación física, será objeto de regulación conforme a los procedimientos descritos en 
el presente reglamento. 
 
TITULO V MANTENIMIENTO DE BIENES  
 
Art. 167.- Mantenimiento de bienes.- Las entidades y organismos comprendidos en el artículo 1 
del presente reglamento, velarán de forma constante por el mantenimiento preventivo y 
correctivo de los bienes, a fin de conservar su estado óptimo de funcionamiento y prologar su 
vida útil. Para el efecto diseñarán y ejecutarán programas de mantenimiento preventivo y 
correctivo, a fin de no afectar la gestión operativa de la entidad u organismo. Los 
mantenimientos preventivos serán dados por las unidades técnicas si existieren, de acuerdo a 
la naturaleza de los bienes. 
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REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS LABORATORIOS CLINICOS (Acuerdo 
No.00002393)  
Capítulo V 
DE LA INSTALACION E INFRAESTRUCTURA 
Art.19 El Área Física Designada a un laboratorio clínico dependerá de la tipología y número de 
pacientes a ser atendidos y cumplirá con los siguientes requisitos mínimos: 
 
a) Buena ventilación; 

b) Buena iluminación natural y artificial; las ventanas no deben permitir la entrada de agua, 

insecto s u otros elementos contaminantes; contarán con mallas metálicas, según la necesidad 

local;  

c) Cubierta, pisos y paredes lisos y de material de fácil limpieza; 

d) Según la tecnología existente podrán disponer de mesones de procedimientos de análisis, 

lisos, impermeables y resistentes a los ácidos, corrosivos y solventes, en una sola pieza y que no 

existan uniones o hendiduras;  

e) Abastecimiento de agua potable permanente; y,  

f) Alcantarillado conectado a la red pública, o pozo séptico en caso de no existir alcantarillado. 

Los detalles y características específicas de los requisitos mencionados constarán en la Norma 

Técnica de Laboratorio Clínico y en el Licenciamiento. 

 

Mediante documento No. 079-CPC de 15 de junio de 2022, el Gestor PAC certifica que la 

contratación del servicio de provisión e instalación de vinil hospitalario para el piso del Área de 

Laboratorio, le corresponde los códigos CPC 547500015 

Mediante documento No. 067-CP de 15 de junio de 2022, el área de Compras Públicas certifica 

que la adquisición objeto de este estudio, No se encuentra en el Catálogo Electrónico. 

 

Mediante Informe de Necesidad de 10 de junio de 2022, el Ing. Rolando Caicedo-GESTION DE 
RIESGOS UMSS, de acuerdo a la inspección para la obtención del permiso de funcionamiento 
textualmente indica: 
 
“Actualmente el piso de laboratorio en la UMSS se encuentra con fallas estructurales, las mismas 
que mientras no sean corregidas no es posible obtener la renovación del permiso de 
funcionamiento otorgado por el ACESS” 
 
3.- DESARROLLO  
 
EXPOSICION DE LA NECESIDAD 
 
La Unidad Metropolitana de Salud Sur presta sus servicios en las Instalaciones de la Consulta Externa El 
Camal, en el cual promociona los servicios de Salud como Ginecología, Pediatría, Nutrición, medicina 
Cardiometabolica, Odontología,  también se encuentran los servicios Complementarios como son el Área 
de Laboratorio Clínico, que es un área de análisis clínico que cuenta con la posibilidad de realizar varias 
pruebas de análisis en las áreas de: hematología, inmunohematalogía, coagulación y hemostasia, 
bioquímica clínica, gasometría y electrolitos, inmunología, inmunoquímica, serología, uroanálisis, 
coproanálisis y microbiología.  
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Para cumplir con los requerimientos de ACCESS se establece que se requiere de la instalación de 
un Piso de tipo Vinil Hospitalario detallado a continuación: 
 

 

ESTUDIO TÉCNICO 
 

De acuerdo a la Normativa Legal Vigente el piso que se encuentra actualmente en el Área de 
Laboratorio no es adecuado para la obtención del permiso de funcionamiento para la Unidad 
Metropolitana de Salud Sur, de acuerdo a las especificaciones técnicas se debe considerar la 
instalación de un Piso adecuado el cual debe tener las siguientes especificaciones: 
 
Las especificaciones técnicas del Vinil tipo Hospitalario son: 
Las superficies continuas, al no tener juntas como en el caso de cerámicas y Porcelanato, evitan 
la acumulación de contaminantes como fluidos, bacterias y mugre. 
Pueden colocarse directamente sobre superficies y materiales existentes. 
Fácil y rápida instalación 
Fácil limpieza 
Resistente a los golpes 
Impermeable, auto-extinguible, anti-hongos y anti-alérgica 
Poco mantenimiento y fácil limpieza 
La superficie de poliuretano de los pisos significa un ahorro de 48% en su mantenimiento y 
limpieza. 
La gran versatilidad de los pisos permite la creación de diseños y logotipos en la superficie de la 
instalación. 
No requiere pintura 
Curva sanitaria 
La curva sanitaria es el resultado de la combinación de dos elementos, el accesorio curva sanitaria, 
y el vinil hospitalario, el vinil reposa sobre el accesorio «Curva Sanitaria «,   en otras palabras la 
construcción de curva requiere el accesorio curva sanitaria y el recubrimiento de piso (vinil 
hospitalario). La curva sanitaria permite una transición armoniosa y libre de juntas (esquinas) del 
piso hacia la pared incrementando la asepsia y facilitando la limpieza de las áreas donde se utiliza 

ITEM TERMINOS DE REFERENCIA UNIDAD 
CANTIDAD

1

INSTALACION Y PROVISION DE PISO DE VINIL EN ROLLO HOMOGENEO, GRABO POLIS

KOALA, E= 2MM, ALTO TRÁFICO, ANTIESTÁTICO,

BACTERIOSTÁTICO, TERMOSOLDABLE QUE INCLUYA

CORDÓN PARA TERMOSELLADO, ADHESIVO ACRÍLICO,

CURVA SANITARIA.

M2 60,00
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Grafico N°01: Curva Hospitalaria 

PLAZO DE ENTREGA 

Se determina el plazo de entrega de 15 días a partir de la suscripción de la Orden de Compra 

 

ESTUDIO ECONOMICO 

Mediante Resolución No. RE-SERCOP-2021-0116 de 16 de julio de 2021, la Directora General del 
Servicio Nacional de Contratación Pública reformó el numeral 2, artículo 9, de la Codificación y 
Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación Pública, 
expedida mediante Resolución No. RE-SERCOP-2016-0000072 de 31 de agosto de 2016, por lo 
siguiente: 

“Estudio de mercado para la definición de presupuesto referencial, que deberá contener las 
siguientes consideraciones mínimas: 1. Análisis del bien o servicio a ser adquirido: características 
técnicas; 2. Considerar los montos de adjudicaciones similares realizadas en los últimos dos 
años, previos a la publicación del proceso tanto de la entidad contratante como de otras 
instituciones; 3. Tomar en cuenta la variación de precios locales o importados, según 
corresponda. De ser necesario traer los montos a valores presentes, considerando la inflación 
(nacional e/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales; y, 4. Siempre que sea 
posible, se exhorta a las entidades contratantes a que cuenten con al menos tres proformas”. 

 

ANÁLISIS DEL SERVICIO A SER CONTRATADO 

 
De acuerdo a la necesidad establecida se requiere del siguiente trabajo establecido: 
La Unidad Metropolitana de Salud Sur presta sus servicios en las Instalaciones de la Consulta Externa El 
Camal, en el cual promociona los servicios de Salud como Ginecología, Pediatría, Nutrición, medicina 
Cardiometabolica, Odontología,  también se encuentran los servicios Complementarios como son el Área 
de Laboratorio Clínico, que es un área de análisis clínico que cuenta con la posibilidad de realizar varias 
pruebas de análisis en las áreas de: hematología, inmunohematalogía, coagulación y hemostasia, 
bioquímica clínica, gasometría y electrolitos, inmunología, inmunoquímica, serología, uroanálisis, 
coproanálisis y microbiología.  
 

De acuerdo a la Normativa Legal Vigente el piso que se encuentra actualmente en el Área de 
Laboratorio no es adecuado para la obtención del permiso de funcionamiento para la Unidad 
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Metropolitana de Salud Sur, de acuerdo a las especificaciones técnicas se debe considerar la 
instalación de un Piso adecuado el cual debe tener las siguientes especificaciones: 
 
Para cumplir con los requerimientos de ACCESS se establece que se requiere de la instalación de 
un Piso de tipo Vinil Hospitalario detallado a continuación: 
 

 

ESTUDIO TÉCNICO 
 
Las especificaciones técnicas del Vinil tipo Hospitalario son: 
Las superficies continuas, al no tener juntas como en el caso de cerámicas y Porcelanato, evitan 
la acumulación de contaminantes como fluidos, bacterias y mugre. 
Pueden colocarse directamente sobre superficies y materiales existentes. 
Fácil y rápida instalación 
Fácil limpieza 
Resistente a los golpes 
Impermeable, auto-extinguible, anti-hongos y anti-alérgica 
Poco mantenimiento y fácil limpieza 
La superficie de poliuretano de los pisos significa un ahorro de 48% en su mantenimiento y 
limpieza. 
La gran versatilidad de los pisos permite la creación de diseños y logotipos en la superficie de la 
instalación. 
No requiere pintura 
 
Curva sanitaria 
La curva sanitaria es el resultado de la combinación de dos elementos, el accesorio curva sanitaria, 
y el vinil hospitalario, el vinil reposa sobre el accesorio «Curva Sanitaria «,   en otras palabras la 
construcción de curva requiere el accesorio curva sanitaria y el recubrimiento de piso (vinil 
hospitalario). La curva sanitaria permite una transición armoniosa y libre de juntas (esquinas) del 
piso hacia la pared incrementando la asepsia y facilitando la limpieza de las áreas donde se utiliza 

ITEM TERMINOS DE REFERENCIA UNIDAD 
CANTIDAD

1

INSTALACION Y PROVISION DE PISO DE VINIL EN ROLLO HOMOGENEO, GRABO POLIS

KOALA, E= 2MM, ALTO TRÁFICO, ANTIESTÁTICO,

BACTERIOSTÁTICO, TERMOSOLDABLE QUE INCLUYA

CORDÓN PARA TERMOSELLADO, ADHESIVO ACRÍLICO,

CURVA SANITARIA.

M2 60,00
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Grafico N°01: Curva Hospitalaria 

Facilidad de adquisición en el mercado 

Se realizó la consulta en el portal de compras públicas sobre el número de proveedores que se encuentran 

registrados en el SOCE de acuerdo al código 54750, en todas las provincias, hasta la presente fecha el 

número de proveedores registrados asciende a 24204 oferentes, de conformidad con las siguientes 

capturas:  
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Número de oferentes 

Con esta información se puede concluir que existe facilidad de adquisición en el mercado a nivel nacional, 

y que existe un mercado competitivo de proveedores que ofrecen servicio de reparación. 

Se procedió a publicar la necesidad de acuerdo a lo solicitado. 

Mediante código NIC: 1760003410001-2022-00721 se recibe ofertas para la contratación del servicio de 

Provisión e Instalación de Vinil Hospitalario en el Piso de Laboratorio. 

Riesgo cambiario (de ser el caso) 

La presente adquisición está expresada en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

 
ANÁLISIS DE ADJUDICACIONES 

 

La entidad NO ha realizado antes este tipo de contratación en el portal de compras públicas se 
encuentra procesos similares al objeto de la contratación 
 
Se procede con la búsqueda de procesos similares en el SERCOP de acuerdo al siguiente 
detalle: 
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ANALISIS DE COTIZACIONES  

Debido a que no existen procesos similares para la determinación del presupuesto referencial 
se realiza la solicitud de cotizaciones para el presente proceso. 
 
Una vez solicitadas las cotizaciones mediante correo electrónico, se presentaron 3 proformas 
que se detallan a continuación: 
 
1.- ING. JESUS VILLAROEL 
2. ING. FAUSTO AVILA CABRERA 
3.- ING. CARLOS PUGA ALBUJA 
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CUADRO COMPARATIVO 
 

 
 

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE 

NO 

CUMPLE

 SUBTOTAL  $               6.770,40 
SUBTOTAL  $         6.700,20 SUBTOTAL  $       6.690,00 

 IVA  $                  812,45 
IVA

 $            804,02 
IVA

 $          802,80 

 TOTAL  $               7.582,85 
TOTAL

 $         7.504,22 
TOTAL

 $       7.492,80 

TERMINOS DE REFERENCIA ITEM
PARAMETROS DE EVALUACION

OFERENTE 1

JESUS VILLAROEL

UNIDAD 

X

OFERENTE 2

FAUSTO AVILA CABRERA

VALOR 

UNITARIO VALOR TOTAL

PARAMETROS DE EVALUACION

Cumplimento 

de los 

Terminos de 

Referencia

X

 $            111,67  $         6.700,20 

VALOR 

UNITARIO VALOR TOTAL

CANT.

Cumplimento de los 

Terminos de 

Referencia

60,00  $               112,84  $               6.770,40 

ACTIVIDAD 

ECONOMICA 

RUC

X

Conclusiones: De acuerdo al cuadro comparativo se recomienda que la empresa CARLOS PUGA ALBUJA cumple con los parametros de evaluacion establecidos y cotiza los valores mas bajos en el mercado, por lo cual se recomienda definir el presupuesto referencial con la proforma de 

CARLOS PUGA ALBUJA

ACTIVIDAD 

ECONOMICA RUC
X

1

INSTALACION Y PROVISION DE PISO DE VINIL EN 

ROLLO HOMOGENEO, GRABO POLIS

KOALA, E= 2MM, ALTO TRÁFICO, ANTIESTÁTICO,

BACTERIOSTÁTICO, TERMOSOLDABLE QUE INCLUYA

CORDÓN PARA TERMOSELLADO, ADHESIVO 

ACRÍLICO,

CURVA SANITARIA. EN EL PISO DE LABORATORIO DE 

LA UMSS

M2  $         111,50  $       6.690,00 

OFERENTE 3

CARLOS PUGA ALBUJA

VALOR 

UNITARIO

VALOR 

TOTAL

PARAMETROS DE EVALUACION

Cumplimento de 

los Terminos de 

Referencia

x

ACTIVIDAD 

ECONOMICA 

RUC

x
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ANALISIS DEL CÁLCULO DEL PRESUPUESTO REFERENCIAL  

Para determinar el presupuesto referencial, en este caso particular, se recepto las 

cotizaciones a  diferentes proveedores, se toma como precio referencial para este proceso 

de contratación la cotización Carlos Puga Albuja que cumple con los términos establecidos 

con un costo aproximado de $ 6.690,00 USD, (SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 

00/100), VALOR NO INCLUIDO IVA. 

CONCLUSION 

De acuerdo al estudio técnico y económico realizado se requiere para la Contratación del 

Servicio de Provisión e Instalación de Vinil Hospitalario el presupuesto de $ 6690,00 USD, 

(SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA CON 00/100), valor no incluido IVA. 

 

Atentamente: 

 

 

Sr. Diego Hernandez 

Responsable de Servicios Generales UMSS 

Firmado electrónicamente por:

DIEGO JACOBO
HERNANDEZ
BASTIDAS




















